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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a '19 diecinueve de febrero de 2019 dos mil
RECOM EN DACION --- --------

dieqnueve ---------

moscas, el segundo con rcstos cárn¡cos en proceso de putrcfacc¡ón..." -'---------

UNICO.- Visto para emitir Recomeñdación en el expediente administrativo citado al rubro, relativo al

procedimiento de inspección y vigilancia previsto en eltítulo sexlo, capitulos l, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como en los artículos 70 y 71

de la Ley para ta Gest ón lnlegral de Residuos del Estado y los ¡runicipios de Guanajuato; instaurado

a H. Ayuntamiento del Mun¡cipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, por su presunla

responsabilidad en el inadecuado manejo de los residuos sólidos municipales en el Sitio de Disposición

Final de Residuos Sólidos Urbanos y de manejo especial, localizado en Ejido Buena Vista de Valt erra,

coordenadas geográflcas 263205 E,2268425 N, 1705 msnm, en el municipio de Salamanca, Estado

de Guanajuato; hechos derivados de una denuncia ciudadana (nota periodística) consistente enl

".. res¡duas cám¡cos del rastro que fueton deposiÍados de manera ¡Íegular en un pred¡o que pedenece

at relleno san¡tar¡o, malestarque se une a los l¡xiviaclos que están a punto de desbotdarse, que padecen

los vec¡nos de la camunidad Buenav¡sta...se encanlró un pred¡o del relleno san¡ta¡io con dos montones

de res/duos de an¡mates sacr¡i¡cados en el raslro, el pimero ¡nfestado por m¡llares de gusanos y

I,. ANTECEDENTES
1. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgáñica del Poder Ejecutivo

del Estado de Guanajuato; 10, 20, 5'fracción tV y 9o fracciones l, lll y XV de la Ley de Protección y

Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, y articulos 1, 19 fracciones Xl y Xll del

Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Tenitorial del Estado de

Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones y

recornendaciones a las autor¡dades competentes en materia ambiental para controlar la debida

aplicación de la normativ¡dad ambiental y dar seguimiento a las mismas; verificar el cumplimiento de

las normas técnicas amb¡entales y coadyuvar en la vig¡lancia del cumplrmiento de las normas oficiales

mexicanas: canalizar ante la Secretaría de la Contraloría de Estado o ante el superior jerárqu¡co

correspondiente, las irregula.idades en que incurran los se.vidores pÚbl¡cos estatales en el ejercicio de

sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; así como denunciar ante el Min¡sterio

Público los actos u om¡siones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y defender el

ambrente

2.- En virtud de las facultades anteriormente enunciadas, esta Procuraduría emitió orden de lnspección

en fecha 23 veintitrés de enero de 2o'19 dos mil diecinuevei ordenándose practicar visita al sitio de

D¡sposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de r¡anejo especia, localizado en Ejido Buena Vista

de Vatierra, coordenadas geográficas 263205 E,2268425 N' 1705 msnm, en el munlcipio de

Salamanca, Estado de Guanajuato.-------------------
I. oBJETrvo DE LA tNSPEcctóN.--
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en mención consistió en
l. Verificar s¡ en d¡cho inmueble se aeal¡zan o se han realizado los hechos denunciados.-
2. Verificar s¡ el prop¡etar¡o y/o responsable cuenta con las autorizac¡ones correspond¡entes
para la realizac¡ón de tales act¡v¡dades
3. Verif¡car el cumplimento de los l¡neam¡entos establecidos en la Norma Oficial Mex¡cana NOM-

083-5EMARNAT-2003, especif¡camente los puntos señalados a cont¡nuac¡ón, referentes a las
características constructivas y opefativas de s¡t¡o de d¡spos¡c¡ón final de referencia: --------- --
7.8 El sitio de disposición final, adoptará medidas para que los siguientes residuos no sean admitidosl

a) Residuos líquidos tales como aguas residuales y liquidos industriales de proceso, así como lodos

hidratados de cualquier origen, con más de 85% de húmedad con respecto al peso total de la muestra.-

b) Residuos conteniendo aceites mlnerales
c) Residuos peligrosos clasificados de acuerdo a la normatividad vigeñte.---------------
7.8.'l Los lodos debeñ ser previamente tratados o acond¡c onados antes de su d¡sposic ón f nal en el

frente de trabajo, conforme a la normatividad vigente ---------

III. ACCIóN EMITIDA
Derivado de la Orden de lnspección de fecha 23 ve¡ntitrés de enero de 2019 dos m¡l diecinueve, emitida
por esta autoridad, se llevó a cabo la visita correspondiente por parte de perso¡al adscrito a esta oficina,

en fecha 24 veint¡cuatro del mrsmo mes y año, al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos
lJrbanos y de manejo especial de referencia, generándose el Acta de lnspecc¡ón de igualfecha, de la
que se derivan las rrregulaaidades siguientes:--------- -------
IV. IRREGULARIDADES
l. En el sit¡o de disposic¡ón final se encuentran res¡duos tales como vísceras de res, pelambre y lodos
de planta de tratamiento de aguas residua es, dispuestos en dos áreas de 100 y '150 mekos cuadrados
aproximadamente, con proliferación de gusano§ moscas, larvas y emisióñ de olor nauseabundo: no
mostrando autorización al momento en lo referente a la recepción de dichos residuos.---.-------------
2. Asimismo, no se brinda cumpl¡miento a la NOIV-083-SEMARNAT-2003 en su punto 7.8 inciso a) y
7.8.1, toda vez que se desprende que el sitio de disposicrón flnal de referencia no cuenta con medidas
para que residuos tales como lodos hidratados de cualquier origen con más de 85 % de humedad sean
admitidos, siendo que se observó lodos con humedad, sin conocimiento de tratamiento o

acondrcionam enlo del mrsmo.-----------
V. INFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fecha de emisión de la presente el H. Ayuntam¡ento del municipio de Salamanca, Estado de
Guanajuato. no ha presentado información o documentación alguna ante esta Procuradúría, que

En términos de lo dispuesto por los articulos 5o fracción lV, y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Gua¡ajuato; asi corro en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gest¡ón lntegral de Residuos del Estado y los l\,4unicipios de Guanaluato; y 19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de O.deñam ento

Territorial del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada al srt¡o de disposición frnal
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solvente las irregularidades encontradas en e Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos lJrbanos

y de l\ranelo Especial en comento -------
vr. coNcLUStoN
Del análisis realizado por esta ProcuradurÍa Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajlato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato,

no ha proporc¡onado información y/o documentación que solvente las irregularidades encontradas en

el Sitlo de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de manejo especial, localizado en Eiido

Buena V¡sta de Valtierra. coordenadas geográficas 263205 E, 2268425 N,1705 msnm, en el municipio

de Salamanca, Estado de Guanajuato; es que en cumplimieñto a as atribuciones ejercidas confor¡e
a los artículos 5o fracción lV y 9o fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y Preservación del

Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la

Procuraduria Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajualo, se concluye lo

siguiente
Como se desprende de cuerpo del presente expediente, de la visita física de fecha 24 veinticuatro de

enero de 2019 dos mil diecinueve, a las instalaciones que ocupa el Sitio de Disposición Final de

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial antedicho, y en apoyo del archivo fotográfico obtenldo

de1 mismo lugar por personal adscrilo a esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Terrilorial del

Estado de Guañajuato; es que se detectó que dicho lugar opera eñ om¡sión de las obligaciones
que se d¡sponen en los numerales 7.8 inc¡so a) y 7.8.1 del apartado 7 de la NOM-083-

SEIVIARNAT-2003, al contar con las siguie¡tes irregularidades
'1. En el sitio de disposición final se encuentran residuos tales como vísceras de res, pelambre y lodos

de planta de tratamiento de aguas residuales, dispuestos en dos áreas de 100 y '150 metros cuadrados

aproximadamente, con proliferación de gusanos, moscas, larvas y emisión de olor nauseabundo: no

moslrando autorización a momento en lo referente a la recepción de dichos residuos

2. Asirnismo, no se brinda cumplimiento a la NOM-083-SEMARNAT-2003 en su punto 7.8 inciso a) y

7 8.1, toda vez que se desprende que el sitio de d sposición final de referencia, no cuenta con medidas

para que residuos tales como lodos hidratados de cualquier origen con más de 85 % de humedad sean

admitidos, siendo que se observó lodos con humedad, sin conoo¡r¡iento de tratamiento o
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acondic¡onamrento del m¡smo.------__--
VII.- GRAVEDAD
La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Omisiones y a las lrregular¡dades

señaladas, toda vez que el sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manelo especia ,

responsabilidad del H. Ayuntamiento del munacipio de Salamanca. Estado de Guanajuato incumple

con las especificac ones de Protección Ambiental Operación, Monitoreo, Clausura y Obras

Complementarias de un Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial,

de conformidad con la Norma oficia ¡,Iexicana en materla, siendo que los sitios de disposición final de

residuos sólidos urbanos y de manejo especial ma manejados, causan problemas ambientales que

afectan el suelo, el agua y el aire. Hay una erosió¡ det suelo, se contamina la atmósfera con materiales
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inertes y microrganismos y por ende se debe tener en cuenta un óptimo manejo de los residuos sólidos

urbanos y de manejo especial dlspuestos en el sitio. de tal forma que se aminoren los rresgos de salud

púbIca.------------
La adecuada disposic¡ón de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en el §itio

de disposición final a cargo del H. Ayuntamiento del municipio de Salamanca, Estado de Guanaiuato,

es de primordial importancia para m¡n¡m¡zar los principales efectos negat¡vos de lo§ desechos sólidos

sobre la salud pública, como es la contamiñación de suelos, y contaminación del aire po. generac¡ón

de ñalos olores; además la mala disposición de los residuos sólidos urbanos y de mañejo especia y

escurrimiento de lixiviados del Sitio de Disposición de Residuos Sólidos Urbanos y de [¡añejo Especial

a parcelas circunvecinas, ocasiona la conlamlnación de suelo, agua y vida vegetal-
Las consecuencias ambientales de la inadecuada disposición de los residuos pueden ser negativas

para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales. Algunos de sus ¡r¡pactos son los

siguientes: Generación de contaminantes y gases de efecto invernadero: la descomposiclón de los

residuos orgánicos produce biogás que resultan desagradab¡es no solo por los olores que generan,

sino que pueden ser peligrosos deb¡do a su toxicidad o su explosiv¡dad. Algunos de ellos son también

gases de efecto iñvernadero que contribuyen al cambio climático Entre estos gases destacan e Bióxido

(CO2) y Monóxido de Carbono (Co), Metano (CH4), Ácido Sulfhídrico (H25) y Compuestos Orgán¡cos

Volátiles (COVS, como la Acetona. Benceno, Estireno. Tolueno y Tricloroetileno)

Los residuos orgánicos que son dispuestos en un sitro de disposrc¡ón final y no son cubiertos en los

tiempos determinados, atraen a numerosos grupos de especies. lnsectos, aves y mamíferos que

pueden transformarse en vectores de enfermedades pel¡grosas como la peste bubón¡ca. Tifus,

salmonelosis, cólera, amebiasis, disentería, dengue, fiebre amarilla, entre otras
En virtud de lo anierior se concluye que las irregularidades encontradas en el Sitio de Dispos¡ción Flnal

de Residuos Sólidos Municipales, ub¡cado en El do Buena Vista de Valtierra, coordenadas geográficas

coordenadas geográficas 263205 E,2268425 N, 1705 msñm. en el munic¡p¡o de Salamanca. Estado
de GuanaJuato, son GRAVES.---------
vfl r. REcoMENDACTÓN.---------------
En consecuencia y der¡vado de una interpretación armónlca respecto de lo que se establece en la
fracción lll del articulo 9o y 189 párrafos pr¡mero y lercero de la Ley para la Prolección y Preservación
delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:----
'A¡liculo 9. La Procúradu a Añb¡ental y de Odenañ¡enla Terr¡loial del Estado de Guanaluato. se

const¡tuye como organ¡smo de$central¡zado de la adñ¡n¡strcción públ¡ca estatal, con personal¡dad
jutídica y patimonio propios y tendrá las s¡gu¡enles atr¡buciones: lll.- Emit¡r rcsoluüones y
recomendaciones a las autoridades competenles en maler¡a amb¡ental para conlrolar la deb¡da
apl¡cación de la nomat¡vidad amb¡entaly dar segu¡m¡enta a las mismas" ;

'Artículo 189. S¡ del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón rcal¡zada por la Procuradur¡a Amb¡ental y de
Ordenamiento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, o los mun¡cip¡os se desp¡ende que se trata de
actos u omis¡ones en que hub¡ercn ¡ncurrida autor¡dades estatales o mun¡c¡pales, emit¡rá las
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recomenriaaiones necesar¡as para promovet ante éstas la eiecuc¡ón de las acc¡ones prccedentes. .

.Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuradu a Amb¡ental y de Ardenamiento Tenitoñal del Estado

de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no v¡nculatoias".
Además de las atrlbucones conferdas en los artículos 5 fracción lVy I fracciones l, lll yXlll dela
Ley eñ cita así como '19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vlgente de la Procuraduria

Ambiental y de Ordenamiento Territoral del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acciones y

orrrs¡ones por parte de H Ayuntamiento del N¡uñicipio de Salamanca. Estado de Guanaiuato respecto

del Sitio de Dispos ción Final de Residuos Sólldos lvlunicipa es m!lticitado, del cual es responsable; al

no contar con las caraclerísticas constructlvas y operativas necesarias para su adecuado

funcionar¡iento, como se desprende del acta de nspección de fecha 24 ve¡nticuatro de enero de 2019

dos mildiecinueve; es que se emite la presente Recomendac¡ón al H. Ayuntamiento del municipio de

Salamanca Fstadode Guanajuato -----------------..----
UNICA. Se requ¡ere al H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡p¡o de Salamanca, Estado de Guana¡uato'

como UsC¡Cg-!g--UIq.q49--&jggdé!, presente ante esta Ptocuraduria un Programa

Calendarizado de Acciones, tend¡enles a real¡zar obras o acc¡ones para brindar cumpl¡m¡ento a

lo d¡spuesto por la NOM-oS3SEMARNAT-2o03 en sus puntos 7.8 ¡nc¡so a) y 7.8.1. El programa

debe de contar con fechas de ejecución de las acciones antes citadas, que perm¡ta el

segu¡m¡ento por parte de este Procuraduria.----------------
Para efectos de lo anterior, se est¡ma pert nente el plazo de 30 días naturales, contados a partir de la

notificac¡ón de la presente al término del cual se solicita atenta y respetuosamenle lnformar a esta

autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto por la

fracción lll del artículo gno de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de

Guanajuato
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Salamanca' Estado de

Guanaluato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fuñdamento en lo dispuesto éñ

los articulos 1,4 fracc¡ón l, ll y lll,9, 10 fracción 1,49 fraccaón ll de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Guanajuato; asi como articulos 13'l y 139 fracc¡oñes XV. XVlll y /ül
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato...--------------------
Notifíquese personalmente o por correo certif¡cado con acuse de recibo al Presidente Municipaldel H.

Ayuntamiento del ¡,ilunicipio de Salamañca, Estado de Guanaluato, con domicilio en Portal Octaviano

Muñoz Ledo, s/n, zona centro, Salamanca. Estado de Guanaiuato.------------------
Asi lo recomienda y firma la Procuradora Ambiental y de Ordenamiento Terr¡torial del Estado de

Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA.--------------
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